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Bucaramanga, veintiuno (21) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

 
Por encontrarse ajustada a derecho se aprueba la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho y que reposa en el consecutivo 
7. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez 
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